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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

ESTADO MAYOR 

ORDEN 

Padecido e r ror en la Orden de 17 
julio del año actual—"Reccmpen-

fias"_(B. O. D E L MINISTERIO DEL 
^ I R E núm. 85) en lo que se refiero 

Sargento don Aureliano Puente 
^ír iba, ha de entenderse rectificada 

,el sentido de que su verdadero 
hombre es Aureliano "Cuesta Arriba. 

Madrid, 12 de agosto de 1946. 

G. GALLARZA 

SUBSECRETARIA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION " 

; GRATIFICACIONES 

^̂ SG concede la gralificación de Pro-
^ dorado en la cuantía que señala el 
Portado A), artículo 3.°, y como com-

^^^ndido en el grupo A del artícjilo 2.° 
lo! de 22 de -septiembre de 

(C. O. D E L MINISTERIO D E L 

AIRE núm, 120), a pa r t i r del día 1 
•de julio del año actual, al Coronel de 
la Escala de 'Tier ra del Arma de Avia-
ción, don Francisco Riera de la Peña, 
nombrado Director de la Academia del 
Arma de Tropas de Aviación por Or-
den circular de fecha 27 de junio úl-
timo (B. O. D E L MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 77). 

Madrid, 14 de agosto de 1946. . . 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

CURSOS 

Se anuncia un curso p a r a Instruc-
tores de Aeromodelismo, que tendrá 
lugar en la Escuela Central, de Aero-
modelismo de Madrid, dependiente de 
la Dirección General de Aviación Ci-
vil, ent re el personal con categoría de 
Brigada del Arma de Aviación (Es-
cala de Tierra) . 

Los interesados deberán dirigir las 
instancias, debidamente reintegradas 
y poj- c&nducto reglamentario, al ilus-
trísimo señor Director general de 
Aviación Civil, especificando destino 
actual .del aspirante. 

El plazo de admisión de instancias 
finalizará el día 15 de septiembre pró-
ximo. 

Madrid, 14 de agosto de 1946. 

G. GALLARZA 

t m l i M i de oíros iDisíerios 
O R D E N E S 

M I N I S T E R i y a EJERCITO 
DIRECCION GENERAL 

DE SERVICIOS 

- R E S P O N S A B I L I D A D ADMINIS-
TRATIVA 

Siendo necesario ampliar la Orden 
de 26 de junio de 1944 ("D. O." nú-
mero 144), en la que se dah normas 
sobre responsabilidad administrat iva, 
y en cumplimiento de lo .dispuesto en 
el artículo 15 de la misma, la re fe r ida 
Orden quedará redactada en la fo rma 
siguiente: . 

"En uso de las facultades que me 
confiere el Decreto de 25 de febrero 
de 1944 ("B. O. del Estado» núm. 81 
y "D. O." núm, 67), y a fin de orde-
na r con la mayor minuciosidad posible 
y conveniente cuanto se refiere a la 
exigencia de responsabilidad adminis-
t ra t iva que alcance aF personal mili-

t a r con otóisión.de la prestación del 
servicio, 

DIS.PO,NGO: 

Artículo 1." El pa r te que .deban 
dar las personas encargadas de efec-

.tos en general, cuya pérdida 'o daño 
puede ser objeto de expediente admi-
nistrativo, habrá de iproducirse ante 
su Je fe inmediato por el encargado de 
la custodia o manejo de los mismos 
dentro de las seterita y dos horas, á 
par t i r del conocimiento del hecho ca-
sual, salvo caso de fuerza mayor. 
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Sin per juicio de l a responsabilidad 
gubernat iva o disciplinaria en que por 
re ta rdo en la producción del pa r t e in-
curr iere el • ^Reglamentariamente obli-
gado a producirlo, contraerá respon-
sabilidad subsidiaria si por ello su-
f r i e r e perjuicios el Es tado y ot ra per-
sona hubiere sido declarada responsa-
ble princi'pal. 

A>-t. 2.° Cuando por no depender 
inmediatamente del Gobernador. Mili-
t a r la persona obligada a producir el 
par te ' in ic ia l Se los hechos causantes 
de la perdida o daño, la Autoridad o 
J e f e por la que dicho ^á r t e . ha de cur-
sarse emita i h f o r m e pre juzgando 
irrespensabilidíid, conforme al modelo 
número 3 que se adiciona a l ' R e g l a -
mento de 1882, si don vista del conte-
nido y resultado del expediente" se es-
t imare por la Autoridad jurisdiccio-
nal temei 'aria o tendenciosa, aquella 
apreciación, se imipondrá por dicha 
Autoridad, con independencia de la 
resolución del expediente adminis trat i -
vo, el correctivo que procediere, o si 
no tuviere atribuciones reglamentar ias 
p a r a ello, expondrá el casó, con remi-
sión del expediente, a la Aútoridad 
competente. Todo ello sin perjuicio de 
la responsabilidad adminis t ra t iva o de 
o t ra na tura leza que conforme a las 
leyeD le alcanzare. 

Ár t . 8.° • Los Gobernadores. Milita-
res, en sus respectivas demarcaciones, 
son competentes para- ordenar" la in-
coación del exipediente, designando 

^ Ins t ruc tor al menos de la categoría 
d e Jefe , siempre desempleo igual o 
superior al del presunto responsable, 

•y Secretario del empleo de Oficial; y 
' ad jun tando copia ín tegra del par te , 

d a r á conocimiento a l a Capi tanía Ge-
nera l o J e f a t u r a del E jé rc i to de Ma^ 
ri'uecos, en su caso, l a que confirmará 
la -orden de incoación si" procediere; 
d a r á número definitivo al expedierite, 
y o rdenará la inmovilización dé los 
fondos señalados en el artículo» 4.° del 
Dscreto, dentro de la tercera pa r t e 
allí indicada y en cuantía equivalente 
a la pérdida suf r ida , según los datos 
del iparté, o en su defecto, en la que 
juzgue bas tante la Autoridad jur i s -
dicciojial. 

El. Ins t ructor y el Secretario se rán 
designados en atención a sus conoci-
mientos técnicos, económicos y jur ídi-
cos, dándole preferencia a los que os-
ten ta ren t í tulos profesionales oficial-
mente reconocidos.' 

'' Si el volumen de expedientes regu-
láVmente producidos en-una Plaza fue-
re tan crecido que, a juicio de la Au-
toridad jurisdiccional, conviniere al 
interés del Ejérc i to la constitución de 
un Ins t ruc tor permanente, relevado de 
cualquier o t ra función y en condicio-
nes análogas a los Jueces de Plaza, 
se elevará ppr dichas Autoridades la 
cori^spondiente prepuesta razonada al 
Ministerio, que proveerá sobre la per-

tinencia de designar t a l Ins t ructor y 
los Secretarios que deban asistirle. 

, S i el I n s t r u c t o r s u s Secretarios 
fueren incompatibles en algún caso, 
conforme al art ículo 2." del Decreto, 
se des ignará Ins t ruc tor especial con 
Secretario compatible. 

Los Inst ructores y Secretarios se-
rán- recusables e incompatibles ip-ara 
ac tuar en los expedientes, en los mis-
mos o análogos súpuestosv aplicables 
al caso, prevenidos por el Código de 
Just ic ia Mili tar p a r a las causas, ade-
más' de en los casos del artículo 2.° 
citado del Decreto. 

Ar t . 4.° La compensación preveni-
da en el artículo 4.° del Decreto se 
e jecu ta rá por el Ins t ructor dentro de 
los cinco días hábiles s iguientas 'a l en 
que le sea comunicado que la resolu-
ción de irresponsabilidad o insolven-
cia es^ firme. 

Sd, conforme al p á r r a f o último del 
artícu''o 4." citado, en rel-ación. con el 
art ículo 3.° de es ta , Ordep, la canti-
dad inmovilizada no cubriese el to-
tal del valor de la pérdida o daño 
objeto del expediente, y en el periodo 
com^iH2ndido entre la" orden de inmo-
vilización y la ejecución de la resolu-
ción los fondos afectados se incre-
meiitaven, el j e fe del Cuepro o colec-
tividad correspondiente dispondrá sin 
dilación el incremento proporcional de 
la cantidad -iiimoviliziida has ta su ca-
pacidad compensatoria, y d a r á cuen-
ta de ello al Ins t ructor dent ro d e las 
cuarenta, y ocho, horas siguientes a 
tal disposición.. El Instructtor lo h a r á 
constar on el expediente, acusará re-
•cibo-y ío par t ic ipará sin demora a la 
autoridad jurisdiccional. 

.5.°' E l t r ámi te del expedien-
te no ipodrá paral izarse, debiendo él 
Ins t ruc tor da r p a r t e just i f icando de-
bidamente la- causa que de modo ma-
nifiesto impida su terminacién al 
t r anscur r i r los sesenta días de la or-
den de proceder. 

Si en los t r en t a días s iguientes-al 
expresado plazo no lo hubiere eleva-
do a resolución, expondrá a la Sub-
inspecrión 'de Tropas y Servicios co-
respondiente, directamente, las razo^ 
nes oportunas, y con su vista, el Ge-
neral Subinspector podrá aprobar la 
demora por muy fundadas razones 
cada t re in ta d ías ; pero si e s t imara in-
jus t i f icada la dilación, corregirá al 
Instructor , pudiendo Relevarle d^l cáf-
go, con anotación dé es ta medida «n 
su expediente personal, sin perjuicio 
de la responsa'bilidad. subsidiaria que 
pueda alcanzarle si por su f a l t a s u f r e 
perjuicio el E s t a d o . ' 

Ar t . 6.' El Secretario cu idará con 
tcídd celo de la observación más exac-
t a de cuan tas obligaciones señala a 
quien desempeña tal función el Códi-
go de Just ic ia Mili tar , en su art ícu-
lo 377,- y sean de aplicación al caso. 

Ar t . 7.° Recibida-la- copia del par-
te en la Capi tanía General o J e f a t u r a 
del E jérc i to de Marruecps, pasará 
con urgencia a la Auditoría de .Gué-
r ra , a f in de que dicho Organismo dic-
tamine en término de diez días, y si, 
en vista de lo expuesto, se presuma 
la existencia de responsabilidad por 
dafios y perjuicios imputables a per-
sorla no dependiente del Ejérci to , a 
los '«fectos administrat ivos; se recaba-
r á n y. un i rán por "la Autoridad Juris-
diccional los documentos y demás 
pruebas, o sus r 'eferencias que estime 
el 'Apdiior suficientes', y se elevará 
todo al Ministerio, 'por si procediere 
su curso a la Dirección General de lo , 
Contencioso áe) Estado, sin perjuicio 
de la t ramitación del expediente aü-. 
ministrativo. Si al es t imarse éste ul-
timado y quedar preparado ipara re-
solución hubiere fal lado la Jurisdic-
ción no mili tar , se uni rá testimonio 
del fal lo firme y se elevará a resolu-
ción el expediento. , 

Si no hubiere aún recaído el fallo 
al quedar ul t imada la investigación del 
expediente administrat ivo, se suspen-
derá su t r ámi t e has ta que aquél re-
caiga como tfá 'mite previo a la reso-
lución de la Autoridad Mili tar en el 
ejercicio de' ia jurisdicción adminis-
t ra t iva . 

Ar t . 8.° Siempre que del p a r t e ini-
cial o de lo expedientado resul tare ma-
ter ia que se presuma delictiva, se de-
ducirá' eJ oportuno testimonio de par-
ticulares, procediendo conforme al Có-
digo de Just ic ia Militar, sin perjuicio 
de proseguir el expediente administra-
tivo. 

Si a la vez que expediente adminis-
t rat ivo se siguiere procedimiento cri--
minal por los mismos hechos, l a inS' 
trucción del exp>3diente-administrativo , 
a' 'canzará el mismo t rámi te señalado 
én el artículo anter ior , p a r a ^cuan^® 
actúe u n a jurisdicción e x t r a ñ a -^l 
Ejérci to . 

Ár t . 9.° La Autoridad Competen-
te ip-ára résolver puede oír,previamen-
te a los servicios técnicos que cr^f 
oportunos; pero a los Je fes o AutoH' 
dades citados en el artículo '39 del B®" 
glamento de 6 de septiembre de 18?^' 
a los Ssrvicioii de Intendencia e I" ' . 
tei-véñción y al. Organismo Jurídicf^ 
Asesor <]ue inmediatamente le 
subordinados los oirán necesariamé"''®' 

Estos Organismos emit irán su 
fo rme inexcusablemente, fundado de"-, 
tro* de l ' t é rmino de cinco d í a s - p ^ r 
cada uno. 

Ar t . 10. Cuando proceda la rci"'^ 
sión al Ministerio del testimonio ^ ° 
la resolución dictada por el 'inf^^'^gj 
contendrá el ^mismo copia .íntegra 
par te origen del expediente, del 
men del Ins t ructor fifihforme al eip 
to emitido, y se un i rá certifica'^|^j, 
acredi tat iva de la cantidad a qU'e ' 
cienden los fondos señalados ^ 
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ticulo 4." del Decreto, en su ipartc in-
Jnovilizada. • 
• Art . H . Si contra la resolución de-
clarativa de responsablidad de perso-
ga determinada se interpusiere i-ecur-

de alzada, éste se admitirá, sin 
perjuicio de asegurar el cumplimien-
to de la misma con las retenciones y 
«mbargos per t inentes , 'pero sin ulti-
mar eí api^emio realizando subastas 

algún otro acto definitivamente pri-
"^ativo- de determinados derechos» en 
tanto no se confirme plena <e inequí-
"^ocamente la existencia de responsa-
bilidad principal o subsidiaria del- de-
<^larado responsable adfninistrativo. 

Estos trámites sólo se suspenderán 
si el recurrente doposita -en forma la 
*^antidad por la que sa le -declara res-
Ponsiable. 

El recurso se elevará al Ministerio, 
unión del expediente que lo origi-

Jia, dentro del término de tres días 
fiábiles, a par t i r del en que se hubiere 
'íitor-puesto, inclusi^^e. 

Art.; 12. Cuando hubiere recaído 
resolución declarativa de responsabi-
jidad y se hiciere fii-mie, quedando me-
•«iante su ejecución íntegramente com-
Pensádó el daño o pérdida, el Instruc-
tor Ib. comunicará así, dentro de las 
'^®inticuatro horas siguientes a la com-
pensación, al Je fe del Cuerpo o Colec-

-PVídad a que pertenezcan los fondos 
inmovilizados, confornle al artícu-
lo 3.°, quedando automáticamente libe-
•^ada la cantidad retenida. Dicho Je fe 
'O par t ic ipará así a la Autoridad Ju-
risdiccional. 

Art. 13. Cuando fueren objeto de 
'^'fpediehte artículos ini^tilizados que, 
por salud pública o en evitación de 
"Propagación del daño, deban ser -pe-
rentoriamente destruidos o entérra-

' yos, se propondrá con urgencia por la 
^Unta competente o,'en su defecto, por 

Autoridad •Militar de la Plaza a la 
^utoridad Jurisdiccional, la adopción 

estas prevenciones. 
A dicha propuesta sé acompfiñára 

^^rtificación del Je fe del Servició de 
j.^nidad. Farmacia o. Veterinaria Mi-
itar de ' l a Plaza o, en au defecto, de 

Autoridad de Sanidad Civil. 
' Autorizada la destracción o ente-
ramíento, se procederá a su ejecuci^on 

^te ' . la Autoridad Militar superior 
la Plaza o Jefe que le represente 

^ Jefe del Servicio a ctiyo cargo 
^ tón los' artículos afectados, y se ex-
enderá acta acreditativa, de la eje-

dando fe el Interventor Mili-
a r del Servicio o. quien, a f a l t a de 
. te, ejei'za reglamentariamente sus-

g^Si log artículos deteriorados fueren 
fg^'^Ptibles de aprovejshamiento, coñ-
jfi ^ a lo prevenido en el vigente Re-
?, amento de Contracc ión Administra-tiv 
si f» í® acreditará dicha condición, y 
Ve^ ^^tiiere obtenido producto da su 

" ta quedará a ~ diaposición del Ins-

t ructor has ta la conclusión del proce-
dimiento. ' • 

Si la resolución de este dispone la 
simple ba ja en cuenta de los artículos 
perdidos, dicho producto será ingre-
sado íntegramente en el Tesoro. Si 
la resolución fuere declaratoria de 
par t ida fallida pa ra el Estado y dis-
pusiere que el Cuerpo u Organismo 
•perjudicado por la pérdida si^a rein-
tegrado del to<^ o ds par te de su va-
lor cort cargo al presupuesto, confor-
me a lo prevenido en el referido a r -
tículo 4.°, del Decreto, el iprcducto de 
la venta se ent regará en concepto de 
tal reintegro, y si dicho producto fue-
re aún insuficiente para compensar 
la pérdida, la diferencia en descubier-
to sé' compensará con cargo al presu-
puesto. 

Art . 14; ^Cuando fueren objeto de 
expediente pólvoras o explosivos, a 
granel o.confeccionados en cargas, mu-
nifiones, proyectiles y artificios, cuyo 
estado de descomposición o inutilidad 
implique peligro de exiplcsión, incen-
dio o cualquier otro dañó que, en bien 
ilfil 'servicio, convenga prevenir, se 
propondrá con urgencia por la Jun ta 
Facultat iva del Parque o Maestranza 
que. tenga a su cargo los efectos,, a 
la Dirección General de Industr ia y 
Material, la Inmediata destrucción o 
descarga de los efectos en que, por es-
tos medios, se conjure el peligro. _ 
' A. dicha propuesta sé acompañarán 
los correspondientes certificados de los, 
análisis o prueba®. 

Autorizada la destrucción o descar-
ga, se pi-pcederá, sin más trámite, a 
su ejecución ante la Autoridad Militar 
suiperior de la Plaza o Je fe que le re-
jíresente y Jefe ' del Servicio a cuyo 
cargo estén los efectos y se extenderá 
acta acreditativa de Ja ejecución, dan-
do fe el Interventor Militar del Servi-
cio o quien, a fa l ta de éste, ejerza re-
glámentaftamenté' sus funciones. 

'Tanto en las destruoc¡ones,xomo en 
las descargas, si la resolución del pro-
cedimiento es la b a j a en cuenta de 
efectos, se cargarán y abonarán en .di-
cha cuenta los elementos aprovecha-
bles o susceptibles de recuperación por 
él valor que, tengan. 

Los productos obtenidos - de la des-
trucción o descarga, que no tengan 
aprovechamiento mejor en los estable 
cimientos fabri les del Ejército, serán 
objeto de venta, conforme a lo preve-
nido en -el vigente Reglamento de Con-
tratación adniinistrativa, y sú impdr-
te se ingresará en el Tesoro. 
. Art . 15. Só'o procederá la compen-

sación de pérdidas por mermas, .den-
tro de los cuadros de porcentaje que 
actualmente se vienen ap-ica-ndo, cuan-
do aparezca debidan]ente probado: 

1.° - Que los artículos susífeptibles 
de na tura l disminución se han halla-
do depositados o almacenados con to-
das las garant ías de conservación re-, 

glamentariamente prevenidas, a cuyo 
f in las autoridades mili tares dispon-
drán a su arbiti'io en la Plaza de su 
mando, o a súp.ica dej Jefe del Ser-
vicio respectivo, inspecciones de los de-
pósitos'o almacenes que contengan ta-
les 'artículos, las que áé IJevarán a 
cabo ppr el J e f e que la citada Auto-
ridad designe, en unión de un Je fe o 
Capitán de Ingenieros y otro inédico, 
o, en defecto de éste, farmacéutico o 
veterinario. 

El informe favorable de esta J u n t a 
inspectora , es .requisito indi.spensable 
para declarar la compensación por 
mermas de artículos almacenados o 
depositado.s, sin necesidad' de inst ruir 
expediente administrativo. •• 

E n caso de que este informe sea 
desfavorable, sólo ,habrá lugar a ex-
cusar de responsabilidad, en princi-
pio, al Je fe del Servicio, cuando se 
acreditare que iprodujo ante la Auto-
ridad Militar de la Plaza, dentro de los 
t re inta días anteriores al en que se 
notó la pérdida o menoscabo, el co-
rrespondiente par te sobre las circuns-
tancias ant i r reglamentar ias del depó-
sito o almacén. •• 

En el local rós-pectivo se pondrá a 
disposición de la' Jun ta inspecto,ra el 
correspondiente Reglamento del 'Ser-
vicioV 

2° Qué los artículos susceptibles' 
,de na tu ra l disminución que hayan" sido 
objeto de t ranspor te fueron a tal efec-
to preparados con las debidas garan-
tías de indemnidad,- de forma" ,que la 
f a l t a tiene su origen en la natufalezU 
o vicio "propio de los artículos t rans-
,portados. , 

Cuan'do el ti-anspo,rte se realice con 
medios propios del E jé rc i to y a su 
cuenta y riesgo, se acredi tará su eje-
cución en las condiciones debidas con 
sendas certificaciones extendidas al 
efecto por el Je fe de Transportes Mi-
l i tares de la -p laza de remisión, del de 
!a de destino y del que hubiere lleva-
do a su cargo inmediato la mercancía 
en el ' t rayecto, si no fuere alguno de 
aquéllos. La discordancia, entre estas 
certificaciones impide la compensa-
ción automática por mea-mas, dando 
lugar a la instrucción del expediente 

!íidministrativo. '. 
Cuando el porteador sea indepen-

diente del 'Ejérci to, sólo p'rocedera di-
cha compensación si aquél no formuló 
protesta sobre la preparación a l efecto 
de les artículos menoscabados, y, con-
foOTe a la legisl$ición vigente, no pro-
ceaa l a interpo,Sicióñ do demarida ju-
dicial. 

iSi el porteador hubiere, formulado 
la protesta refer ida al hacerse cargo 
de los artículos" o efectos, y no obs-
tante 'se ejecutó el servicio, sólo hab rá 
lugar a irresponsabilidad por par te 
del personal mil i tar a cuyo cargo esté 
la organización del t ranspor te si acre-
dita que obró en cumplimiento de ór-
denes superidres. 
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En consecuencia, el personal mil i tar 
rcs-ponsable del mal acondicionamico-
to del t ranspor te cuya contratación o 
ejecución directa le esté encomendada, 
podrá ser declarado responsable de los 
menoscabos que aparezcan como mer-
mas. " 

Si en algún momento hubiere moti-
vos racionales pa ra suponer que exis-
te f a sedad en el contenido o en la for-
malizaciói) de algüna de las certifica-
ciones que han de extenderse en vi r tud 
del p á r r a f o segundo de este apar tado, 
se procederá, conforme al artículo 

3.° Que las m e r m a s reglamentar ias 
no son par te de mayor menoscabo que 
hubiere motivado" declaración de res-
ponsabilidad administrat iva, pues en 
ta l caso es ta responsabilidad se exi-
g i rá por la integridad de la pérdida, 
alcanzando ineludiblemente el porcen-
t a j e de mermas. 

Ar t . 16. E l Director general de la 

Guardia Civil- tendrá las mismas f a -
cultades otorgadas a los Capitanes 
Generales de Región en el Desreto de 
'2'5 de febrero de 1944 respecto a la 
t ramitación y resolución de los expe-
dientes administrat ivos que cn dicho 
Cuerpo se instruyan, así como la de 
delegar, a que a 'ude el artículo 5.°, a 
favor del Subdirector general , cuyos 
expedientes podrán ser t rami tados 
por personal p e r t e n e c i s t e al Cuerpo, 
pero da dis t in ta Unidad a que-perte-
nezca el presunto responsable. • 

Ar t . 17. E n lo sucesivo, y en tan-
to se publique el Reglamento definiti-
vo, como previene el Decreto de 25 de 
febrero de 1944, no se publicarán dis-
posiciones aisladas sobre es ta mater ia , 
sino que se reproducirá esta Orden en 
toda su extensión, modificándola o 
ampliándola como conviniere confor-
me a la necesidad sentida. 

.Cuando en determinados casos con-

cretos s u r j a n dudas sobre interpi-eta-
ción de los preceptos legales por que 
en lo sucesivo se ha de definir la res-
ponsabilidad o irresponsabilidad ad-
minis t ra t iva en el Ejérci to, la Autori- ' 
dad Jurisdiccions^I elevará consulta a 
este Ministerio, con independencia del 
C.xpediente administrativo, ' emitiendo 
su parecer. Dicha consulta será re-
suelta a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Servicioi por Orden ministe-
rial fundada , que tendrá ca rác te r ge-
neral y se publicará en el "Diarió Ofl' 
cial del Ministerio del E jé rc i to" . 

Madrid, 8 de agosto de 1946. 

DAVILA 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
ci to" núm. 180.) 

GHAFICAS HUÉRFANOS EjiBCiTa D U - A I B I 

A N U N C I O O F I G I A U 

E J E R C I T O D E L A I R E Grupo Central de Farmacia 

C O N C U R S O 
"i. 

• | t j ; P A R A LA A D Q U I S I C I O N D E D I V E R S O S P R O D U C T O S F A R M A C E U T I C O S 

La relación detal lada de jjroductos a a;dquirir, así como el modelo de proposición y pliegos de condicio-

nes "facultat ivas y legales, se hal lan de manifiesto en : " " 

BURGOS: Oficinas del GÍrupo Central de Farmac ia . 
O- . ' _ . . 

M A D R I D : Inspección General de Fa rmac iá del E j e r c i t o del Aire_ (R. Alarcón, 12). 

B A R C E L O N A : J e f a t u r a del Sector Aéreo de C a t a l u ñ a (calle Tuset , 32). 

O f e r t a s ipor correo, has t a el 13 de septiembre, en l a fo rma y condiciones que determinan los pliegos de con-
diciones, o bien presentándolas personalmente en el Grupo Central de Fa rmac ia , sito en Burgos, carretera <1® 
Madrid, núm. 9, el día. 14 de septiembre, de .diez a once de la mañana , en cuyo lugar , fecha y horas e s t a r á re-
unido el Tribunal correspondiente. . . . 

Burgos, 13 de agosto de 1946;-

El Secretario de la J u n t a Económica, 

• M A R I A N O L A H O Z R U P E R E Z 


